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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
PUERTOS DE LAS ILLES BALEARS

21135 Resolución del director gerente de Ports de les Illes Balears de 24 de noviembre de 2014 por la que se
emplaza a los interesados en el recurso contencioso administrativo, procedimiento abreviado núm.
162/2014, interpuesto por el Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas

I.- Antecedentes

El Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas ha interpuesto un recurso contencioso administrativo, Procedimiento Abreviado núm.
162/2014, contra el acuerdo del consejo de administración de Ports de les Illes Balears de 28 de abril de 2014, por el que se estima
parcialmente el recurso interpuesto por la Sra. María Miró Ortega, en representación del Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas,
contra la resolución del director gerente de Ports de les Illes Balears de 29 de enero 2014, por la que se convoca un concurso para formar
parte de una bolsa de trabajo de personal laboral no permanente en la categoría profesional de Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos
(Grupo A).

II.- Consideraciones jurídicas

Primera.- Artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Segunda.- Artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tercera.- Resolución del Consejero de Turismo y Deportes de 5 de agosto de 2011, de suplencia del vicepresidente y del director gerente de
Ports de les Illes Balears (BOIB núm. 121, de 11/08/2011).

Por todo lo expuesto, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Citar a las personas interesadas en el recurso contencioso administrativo, Procedimiento Abreviado núm. 162/2014, que se
a comparecer ante dicho órgano jurisdiccional en el plazo máximo desigue ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de Palma, 

nueve días desde la fecha de publicación de dicha resolución.

 Comunicar a las personas interesadas que si comparecen fuera de este plazo, se las tendrá por parte, sin que quepa interrumpirSEGUNDO.-
el curso del procedimiento y, si no comparecen oportunamente, el procedimiento continuará en todos sus trámites, sin dar lugar a ninguna
notificación. 

Palma, 24 de noviembre de 2014

El Director gerente de Ports de les Illes Balears P.S.,
David Gómez Picard

(Resolución de 5 de agosto de 2011
BOIB núm. 121, de 11/08/2011)
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